
  
GOBIERNO DE MENDOZA 

      Secretaría de Ambiente  y 
       Ordenamiento Territorial  

 

 

 

MENDOZA, 10 de junio de 2021 

RESOLUCIÓN Nº 235 

 

VISTO lo actuado en Expediente EX-2021-

03252313-GDEMZA-SAYOT en relación con el Estudio Ambiental del pro-

yecto denominado: “PROYECTO #1261 – PEAS-00 – RENOVACIÓN Y ADECUA-

CIÓN INTEGRAL DE REDES COLECTORAS CLOACALES – COLECTOR SECUNDARIO 

CENTRO – TRASVASE DE CUENCA” a ubicarse en los Departamentos de Go-

doy Cruz y de Ciudad de Mendoza; y,  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

Nº 9206, es responsabilidad de la Secretaría de Ambiente y Ordena-

miento Territorial, la protección ambiental del territorio de la 

provincia de Mendoza como autoridad de aplicación de la Ley Provin-

cial Nº 5961 y ampliatorias, de Preservación, Conservación, Defensa 

y Mejoramiento del Ambiente, a los fines de resguardar el equili-

brio ecológico y el desarrollo sustentable.  

 

Que el Título V de la Ley Nº 5961, establece la 

realización del Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental de 

aquellos proyectos o acciones cuyas consecuencias o efectos pueden 

causar modificaciones a las condiciones del equilibrio ecológico 

del Ambiente. Dicha normativa fue reglamentada mediante el Decreto 

Nº 2109/1994.  

 

Que el Artículo 1º del Decreto Nº 809/2013, que 

sustituye el texto del Artículo 5º del Decreto Nº 2109/1994, esta-

blece que se deberá comprender la identificación y valoración sobre 

los aspectos ambientales y los territoriales, para cada alternativa 

examinada.  

 

Que en orden 02 obra Estudio Ambiental en la 

modalidad de Manifestación General de Impacto Ambiental presentado 

por AGUA Y SANEAMIENTO MENDOZA S.A. coordinado y elaborado por el 

Arq. Mauricio Roncaglia.  

 

Que en orden 11 consta el Informe Preliminar 

del Estudio Ambiental elaborado por la Unidad de Evaluaciones Am-

bientales, el cual contiene el análisis de la documentación presen-

tada y la indicación de dar inicio al Procedimiento de Evaluación 

de Impacto Ambiental.  

 

Por lo expuesto, en virtud de lo dispuesto me-

diante Ley Nº 9206, Ley Nº 5961 y modificatorias, su Decreto Regla-

mentario Nº 2109/1994 y modificatorio Decreto Nº 809/2013, Resolu-
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ción N° 283/2018-SAYOT y lo dictaminado por Asesoría Legal de esta 

Secretaria,  

 

EL 

SECRETARIO DE AMBIENTE Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º - Autorícese el inicio del Procedimiento de 

Evaluación de Impacto Ambiental bajo la modalidad de Manifestación 

General de Impacto Ambiental del proyecto denominado: “PROYECTO 

#1261 – PEAS-00 – RENOVACIÓN Y ADECUACIÓN INTEGRAL DE REDES COLEC-

TORAS CLOACALES – COLECTOR SECUNDARIO CENTRO – TRASVASE DE CUENCA”, 

a ubicarse en los Departamentos de Godoy Cruz y de Ciudad de la 

provincia de Mendoza, propuesto por AGUA Y SANEAMIENTO MENDOZA 

S.A., todo de acuerdo a lo establecido en los Artículos 26º y 27º, 

sucesivos y concordantes del Título V de la Ley Nº 5961 y modifica-

torias y Decreto Nº 2109/1994.  

 

Artículo 2º - Desígnese a la Unidad de Evaluaciones Ambien-

tales de la Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial como 

Organismo responsable para efectuar la implementación, el segui-

miento y la fiscalización del Procedimiento de Evaluación de Impac-

to Ambiental de la Manifestación General de Impacto Ambiental seña-

lado en el Artículo 1° de la presente resolución.  

 

Artículo 3º - Desígnese a la Universidad de Congreso, para 

la elaboración del Dictamen Técnico establecido en el Artículo 16º 

del Decreto Reglamentario Nº 2109/1994, el que deberá ser emitido 

en el plazo de DIEZ (10) DÍAS contados a partir de la recepción de 

la documentación pertinente. El Dictamen Técnico deberá contener un 

análisis científico técnico de todas las materias y conocimientos 

involucrados en el proyecto, debiendo la conclusión ser la conse-

cuencia de una reflexión interdisciplinaria. Deberá tener dentro 

del equipo, profesionales con perfil idóneo en este tipo de proyec-

tos desde una perspectiva ambiental y constatar mediante material 

fotográfico la visita al sitio.  

 

Artículo 4º - Establézcase un monto de PESOS CIEN MIL ($ 

100.000) según lo dispuesto mediante Resolución Nº 283/2018-SAYOT, 

en concepto de honorarios por Consultoría para Dictamen Técnico en 

el trámite de Manifestación General de Impacto Ambiental. El propo-

nente deberá abonar este importe a la Universidad de Congreso, con-

tra la entrega del respectivo Dictamen Técnico, documentación que 

deberá ser luego girada por el proponente a la Unidad de Evaluacio-

nes Ambientales en un plazo no mayor a VEINTE (20) días, contados a 

partir de la presentación del Estudio Ambiental a la institución 



     
  GOBIERNO DE MENDOZA 

         Secretaría de Ambiente  y 
          Ordenamiento Territorial  
  

 

 

- 3- RESOLUCIÓN Nº 235 

académica; vencido ese plazo se paralizará el procedimiento en cur-

so.  

 

Artículo 5º - Desígnese a los siguientes Organismos como 

responsables de emitir los Dictámenes Sectoriales de su incumben-

cia, los que deberán ser emitidos en el plazo de DIEZ (10) días, 

contados desde la recepción de la documentación técnica correspon-

diente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17º del Decreto 

Nº 2109/1994:  

1) Dirección de Recursos Naturales Renovables  

2) Dirección de Protección Ambiental  

3) Dirección de Hidráulica  

4) Departamento General de Irrigación  

5) Agencia Provincial de Ordenamiento Territorial  

6) Ente Provincial Agua y Saneamiento  

7) Ente Provincial Regulador Eléctrico  

8) Ente de la Movilidad Provincial  

9) Ente Nacional Regulador del Gas  

10) Dirección Provincial de Vialidad  

11) Municipalidad de Godoy Cruz  

12) Municipalidad de la Ciudad de Mendoza  

 

Artículo 6º - El proponente deberá presentar ante la Unidad 

de Evaluaciones Ambientales, UNA (1) copia completa de la Manifes-

tación General de Impacto Ambiental con sus correspondientes pla-

nos, firmados por profesional responsable en formato digital, a 

efectos de solicitar el Dictamen Técnico. En caso de que el Dicta-

men Técnico haya sido emitido con observaciones, el proponente de-

berá presentar las observaciones salvadas.  

 

Artículo 7° - La Unidad de Evaluación Ambientales notifi-

cará la presente resolución, acompañada de UN (1) juego de la Mani-

festación General de Impacto Ambiental a la Universidad de Congreso 

para la realización del Dictamen Técnico.  

 

Artículo 8° - Una vez presentado el Dictamen Técnico, la 

Unidad de Evaluaciones Ambientales notificará la presente resolu-

ción, acompañada de UNA (1) copia del Dictamen Técnico y de UN (1) 

juego de la Manifestación General de Impacto Ambiental a los Orga-

nismos Sectoriales señalados en el Artículo 5°, a fin de que emitan 

sus respectivos Dictámenes.  

 

Artículo 9° - Comuníquese a quienes corresponda y archíve-

se. 
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